
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

MINERIA EXPLOTCOMPITAS S. A. CELEBRADA EL DIA 22 DE MARZO DE 

2019 

en la ciudad de Machala, provincia de El Oro, a los veinte dos días del mes 

de marzo del año 2019 a las diecisiete horas en el local de la compañía 

ubicada en las calles Av. Las Palmeras entre Rocafuerte y 25 de junio, junto 

al Hotel Marsella, se reúne la Junta General Universal de accionistas de la 
compañía MINERIA EXPLOTCOMPITAS S. A., los señores: 1.- Sr. Ing. Henry 

Paul Argudo Zambrano, propietario de doscientas cuarenta acciones (240) 

acciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar (US $1.00) cada 

una, 2.- Sr. Ing. Pedro Richard Peralta Peralta, propietario de setenta (70) 

acciones acumulativas e indivisibles de un dólar (US $1.00) cada una, 3.- Sr. 

Enrique Julio Argudo, propietario de doscientas cuarenta acciones (240) 

acciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar (US $1.00) cada 

una, 4.- Sr. Nixon Gilbert Nagua Loayza, propietario de doscientas sesenta 

(260) acciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar (US $1.00) 
cada una, 5.- Sr. Fulvio Armando Loayza Quevedo, propietario de ciento 

noventa (190) acciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar (US 

$1.00) cada una, es decir se reúne el cien por ciento del capital social de la 

compañía para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del Informe de gerencia del periodo contable 2018. 

2.- Lectura y aprobación del informe del comisario del periodo contable 

2018. 

3.- Presentación y aprobación de los estados financieros 

4.- Nombramiento del nuevo comisario. 

Estando todos los accionistas de acuerdo la presidencia solicita luego de 

constatar el quorum; iniciar con el primer punto del orden día: 1.- Lectura y 
aprobación del Informe de gerencia del periodo contable 2018. Manifiesta 

el Señor gerente que la compañía no ha tenido actividad motivo por el cual 

los desembolsos realizados corresponden a las gestiones realizadas tal 

como se presentan en los estados financieros. 2.- Lectura y aprobación del 

informe del comisario del periodo contable 2018. El comisario da lectura al 

informe correspondiente en el cual señala que los administradores de la 

compañía han cumplido con todas las normas legales, estatutarias y



 


